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PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

-

SUSCRICION PARTECULAR...

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  53 . . 	 • • 	 . 45
Seis id. 	  66 	 	 90
Un año. 	 . • . . 132 	 	 180 	 •
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril da
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

GOIIIERNO DE LA PROVINCIA,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. Ni. la Reina nuestra Se
hora (Q. D. G.) y su augusta

• Real familia continuan sin
novedad en su importante sa•

•

Despachos telegráficos oficiales.

El Excmo. Sr. Ministro de la
'Gobernacion en despacho telegra-

- fico expedido en Madrid ayer á las
ocho horas y quince minutos de la
noche, Y recibido en esta capital ä
las dos de la madrugada, me dice
lo que sigue:

((Al salir del Senado esta tarde
el Presidente del Consejo, ha reci-
bido un tiro ä pocos pasos, cau-
sándole una contusion en la espalda
y un leve rasguño. El asesino está
preso. Parece un crimen aislado y
solo ha producido el efecto de esci-
tar la indignacion

Lo que me apresuro publicar
.para conociiniento de los leales ha-
bitantes de esta provincia.

Córdoba 7 de Diciembre de
1860 .---Manuel Ruiz 'liguero.

Madrid 7 de Di ciembre dd'1 860 ! •
las 1 y 30 minutos de la tarde.
El Ministro de la Gobernacion

ä los Gobernadores de las provin-
cias.

El Presidente del Consejo de Mi- .
uistres, signe Sin novedad. Asistió
iloy al Senado. El örden público
in a lterable: la indignacion que ha
causado el atentado . es general.

Circular núm. 4828.

ESTRAC TO

del Reglamento de la Escuela de Her-
radores, comprendida en la general
de Caballería, aprobado por Real ör-
den de 24 de Setiembre de 4860,
que se publica para conocimiento y
gobierno de los que aspiran á ingre-
sar en aquella; á cuyo fin los arti-

culos llevan la misma nuineraeion
que tiene en el Reglamento

matriz.

TITULO PRIMERO.

De la Escuela de Herradores.

Artículo 4. 0 La Escuela militar de
Herradores formará como hasta aquí
la 3.' Seccion do la general de Caba-
llería; declarada desde la aprobacion
de este Reglamento preparatoria de la
ciencia de Veterinaria, en lo concer-
niente á su objeto especial.

Art. 2.° El objeto de esta escue-
la es proveer de buenos herradores á
todos los institutos montados del Ejer-
ce° y demás dependencias que ten-
gan plazas montadas, ä quienes el
Gobieroo considere conveniente dar
estos auxi!iares. El número de alum-
nos, segun la fuerza montada perma-
nente en la actualidad, será en su mi-
Mitin de 160; y su máximum inde-
terminado para que se ajuste á las
circunstancias ulteriores.

TITULO SEGUNDO.

De la enseñanza de los alumnos.

Art. 4•0 
Para que la instruccion

que han de recibir los alumnos, esté
en relacion con la general de la cien-
cia, con el tiempo que han de perma-
necer en dicha Escuela, y puedan des-
pues completar sus estudios en las do
Veterinaria, cumplido que hayan el
tiempo de su servicio en el Ejército,
cursaran en la referida Escuela mili-

ter de Herradores ario y medio solar,
dividido en dos cursos de nueve ma-
ses cada uno; equivalente á dos arios
escolásticos, que emplearán en el es-
tudio de las materias y en la forma
siguiente:

Primer año—Principiará en te
de Octubre y estudiarán: elementos
de álgebra y geometría; anatomía ge-
neral y descriptiva de los principales
animales domésticos; esterior de los
mismos; cirugía menor; nociones de
apósitos y vendajes; arte de borrar teó-
rico y práctico, y nociones de forjado.

Segundo lib.—Fisiología; higiene;
cirujía . menor con nociones de apósi-
tos y vendajes; arte de herrar teórico
práctico, y práctica de forjado.

Art. 5.° Las obras de testo por-
que estudiarán los alumnos de esta
Escuela, serán las mismas queso usan
en las Escuelas profesionales de Ve-
terinaria.

Art. 6.° En fin del primer ario,
sea á últimos de Junio, sufrirán solo
examen do anatomía general y des-
criptiva de los animales domésticos y
de esterior. Ea 1.° de Agosto siguien-
te principiará el 2.° ario, que termi-
Dará en fin de Mayo con los exámenes
de Fisiología, higiene, cirugía menor,
arte de herrar teórico y práctico, y
forjar una herradura.

Los exámenes serán públicos.
A los que resulten aprobados se les

espediran sus correspondientes certi-
icaciones. Las censuras que se apli-
earán por el Tribunal serán las de
[sobresaliente, bueno, suspenso y
desaprobado; entendiéndose apro-
iodos los que cbtenean cualquiera de
as dos primeras.

Art. 7. 0 Para que los alumnos de
3stas Escuelas disfruten de las ven-
:ajas que concede á todos los estu -
lardes en las clases civiles la ley de
Instruccion pública, y á los de Vete-
rinaria en especial el art. 87 del Real
decreto de 14 de Octubre de 4857,
en cuanto es compatible con los des-

1

	 embolses del Ejército, que les da la
carrera á su costa, y lo que exige la
equidad para los que se atrasen por
enfermedad ú otras causas agenas a
su voluntad y sean declarados sus-
pensos por el Tribunal de exámenes,
se observará lo siguiente:

Primero. Los alumnos de primer
año quo sean declarados suspensos,
continuarán repasando con el Cate-
drático de su ario hasta fin de Setiem-
bre; sin perjuicio de empezar en
Agosto el curso de segundo ario; sien-
do examinados en fin de Setiembre,
quedando incorporados de hecho' en
el segundo año los que resulten apro-
bados.

Segundo. Los que del mismo
modo sean declarados suspensos en
los exámenes del segundo año con-
tinuarán repasando con su propio Ca-
tedrático los meses de Mayo, Junio y
Julio, sufriendo en fin de este otro
examen; y los que sean aprobados
gozarán de las ventajas que concede
este Reglamento.

Los alumnos suspensos que no se
rebebiliten en el segundo examen de
fie de la próroga de repaso, serán

' espulsados de la Escuela con los re-
probados, sin derecho a los benefi-
cios de este Reglamento, y destinados
6 los Regimientos que estime conve-
niente el Director general de Caballe-
ría; pero con s ujeciou ä lo que pre-
viene el art. 29, segun las circuns-
tancias que en cada uno concurran.

La especialidad de esta Escuela,
con la c ircunstancia de costear la car-
rera á los alumnos, exige restricciones
para que no se graven los intereses
públicos, por lo que impone la espul-
sion á los i eprobados; sin embargo,
siempre que á algun alumno se le im-
ponga a quella desfavorable censura,
si procediese su falta de instruceion
de una prolongada enfermedad, se
consultará deb idamente justificado
el caso al Di rector general de Caba-
llería, el que, en vista de lo que re,
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con sujecion á lo que determina el

art. 20 de la misma Ley.
Art. 27. Los que fallezcan en el

servieio con derecho declarado ä

premio pecuniario, pasa este á sus

herederos, segun lo determina el art.

27 de la Ley. 	 • it

Art. 28. Todo alumno, 6 herra-

dor del ejercito, - que cometa •it de-

lito de desercion, 11 otro pore l que

se le imponga la Pena de presidio,
queda de hecho -'espu .Satlo de la EsL:

cuela y absolutamente escluido de

todos los beneficios de este Regla-

mento; oí como lo está del premio

pecuniariu-peweel art. •26 -de la Ley

ya preeitaea.e 	-› -
Art. 29. Con los alumnos de la

clase de paisanos que salgan de la

z- Escuela antes de - haber sido aproba-

dos .en los dos años de carrera, • se,• ,
observará lo siguiente:

4.° . Los que salgan pote voluntad

propia, pero coneeb .uenas 'notas, 	 .

conducta, pe.rd.erán ei tiempe-setivi-.
do, conservando.elidereeho al premio
pecuniario; siJkvtutiesen declarado.

2.° Los que sean declarados inep-

toiliSieePeStud io de la ciedeiati
están dedicados; pero que hayan de-
mostradéaplicacion,.y'observa lo bue-

na conducta, no_ Perderán el tiempo

servido ni-elderchn al premio pecu-

niario.
' 91114. Los que por Su Mala 'clin,duc-

fl 	

.

taI919Safpliceei on Sean epu1sid le

la 'Escup a perderán 'el tiernpo ser-

vide y *el derecho äl premio pecunia-

rio.
Art. 30. Los 3.00 rs. de,q,ue tra-

ra el art. 25, ,se .emplearán en la

compraldeelibros, herramientas y de-

más instrumentos y útiles que nece-

siten. • .
Art. 31. A los alumnos proce-

dentqede la ciase de quintos y A los.	,
voluntarios que no tengan derecho al

premio, p'ecunierici, siempre qua ob-.

tengan 	 dicencia.absolutallirnpia•kle
- nota fea,.y laecertificacion :dc- .. prácti-

ca ý opeoverhainiento de qüe;tratale1

.art..8.° • espen dida porJel primer P•rea-
fesor hagasus veces err)el

Cuerpo en quehec servido, se • tes

-.concederá y-acreditará la pension de

i. 5 rs. diaribs . durante un año escolás-

-lieo, 6 sea cinco. meses que .neceSi-

--!tan para sienultaneare en las Escuetos

prefesionales; los cuales se-euentan
,,.desde 1.° de' Octubre á •finde •Jenio

inclusive
Art. 32. Para que tenga compli -

-:doefecto la :anterior disposicioneins-

-etificaráne su • existencia en la furnia

que loilmcent los retirados para .co-

brar Sus haberes, en el peto...dende
exista la Escuela en que estén matri-

culadoseetCuyo pie Certificará el 1)i-
rector de aquella, «que asiste á cá-
tedrd9t ielitiritla los eestuditA ion o pro-

ve0aMlerd-.0; »,...sin .etue ••rmcu,i4to no

le 	
e

sein.• -atiónadb 	 •benétien.monAlo
que les 'C'eneede S. M. en pretri" 	; dee. • 	 1.)
stis aar'viOios.

Art. - 33. A los que se cotmee
prernio . pectpliario y sean deedwdos
quintos COg P'neterieridad, citegeldo

sujetos ä lo nque dispqne i el

de le Ley, se les Capildizaf11,1.9Nar

	

, 	 .

Ci

(

iU”
„. la licencia abeotrte eleeepitleleey

tos que hayan devengado, y si no al-
canzase á cubrir la pension de 5 rs.

diarios, por el tiempo que señala el
artteulo anterior, se les declara por

el 'suficiente fi cubrirla; espresándo -

lo por .neta en la licencia absoluta;

con sujecion ä lo que para el caso

previene el mencionado art. 32 que

precede.

.20110E19 5:14...1

es'Aulte podrá acordar la repeticionecime,
curso, si lo estima justo.

Art. 8.° Los aprobados en los dos

años serán destinados ä los Regimien-

tos ó dependencias de institutos mon-
todos; pudiendo con 'la certificacion

espedida por •el•primer Profesar del

Cuerpo en (pie sirvan :y las que ob-

tenga!) en la Escuela al ser examina-
dos, pedir el ingreso en cualquiera de

las de V.t&ina.ria del ;Reino, luego

que obttibiü, ìi liCenda absoluta:.

Art. 9.° Los aprobados en ' los

cursos se les deelararän ganados el

1. 0 y 2.° año tic estudios de la cien-

cia Veterinaria, y . tendrán derecho,

terminado su servicio militar, á estu-

diar en las Escuelas profesioneles
Veterinaria en un solo curso los años

y /.° de la carrera, obteniendo_

título de profesor Veterina r io de

b - clase,, si obtiene la aprobacion . ea ele

- -'inmithen de 'Curso Y . iev.ál ida Los qne:

aprobAdiW los referidos:

iiplat'ä' 	 Catego-

'iii .ilde'Pr rs 	 Veteiin itrio s de La
el) 	 e(?)1

clase, pueden cursar l a . aMpliacion

de un añ en la ESCuela 'de 'Madrid,

- en la forma que marca el Regla-

mento de 11 de Octubre de 1837.

'BE 	 .
0 .&-e , 	 TITIJ40,;(7.11AP.LT0..

De los alumnos Herradores.
72 n im; 	 • 	 2r;•::, •

LdkalunMos de la Es-

- euila..cle Herradei'reS podrán proceder

de la clase de quintos ,de la de vo-

ntaies y de la de tropa en gene-

'ral de cualquier instituto del Ejercito;

y en jimia retribncion de la efiseiian-

za gratuita que les'dä el EStadé, se

entenderá,' pet regla gederal, • qüelo-

dos han dé'iérvir seis' ärios la plaza

gt'eeintar desdeitludia

e iv:eti•bliten‘garila aprobacion.tós sor-,
gentris y cabn's renunciarán ä sue m-

pico. Todos -han de reunir además las

GgéitcunstancieS wie se marcan á 'con-

n-tainecion.-

- D Aa‘L' 24. Para tener ingreso en

.lealidád . de alumnolieVrádor se re-
]

Uttiiere : _
0130 4.° ' T-ener' l cumplidos 17 años de

edad y no escecier de 31.
2.° Adreditar, 'enri iertificacion

correspondiente, el esta° deidena-

l 'terias qiie : comprende la primera en-

'señanza Stiperior.
e 	 3.° Un atestado de 2 htiena ccinduc

la, y certificacion de . salud y robustez.

Tildes estos' documentos lég'aliza-

dos, 'Segun preserie • para la eOse
fianza dé la ciencia Veterinaria el art.

49 del Real decreto de 14'de OCtuhre

de18:57; y en armonía con el or'
-dedal : Ley d 'reemplazrid'de 30 de

. rEnero-de 1856.
s.( Lob', aspirantes , pArc'edentes de la

-clas'de (pinitos eitjkieWlievan en otras

.arinas ie están dispe-ri ghdos de presen-

, lar los documentos (pie indica. cf .:Pre-

cepto 3.°, porcpre se de4piedde' de su

filiacion é informa de los-Gefes.
Sin perjuicio •de la exhibicion de los

documentos indica' dos, serán reeono-

[cirios por los ofielales de Sanidad oni-

'Jitar; y exarnioados por los Cattdra-

eticos, (luce los aprebarán 6 desecha-

rán segnn tus grados de •instruccibn
1

- re pa raeorialne- en ,elles recen ozea

Art. 21. Los aspirantes que acre-
diten con certificador, competente

babor cursado el 1.° 6 mas años -de

la earrera.deVeterina ria en enakti

n de las Escuelas pref,e4nles,'siern-

pre Tic reunan las 'eelidiciones de

edad, salud y robuztez que quedan

determinadas, serán admitidos, abo-
nándoles aquellos estudios; empleán-

dose en repaso en las clases, y mas

esclusivemente en ad4uirir la suficien-

cia teórica y práctica - del herrador.

Aprobados en examen de esta parte

del estudio serán destinados a Cuer-

pos.
Art»22.. En término general, no

se achnitirá ä ningun • alumno - sin que

lo solicite por escrito, para que que-
de consignado su deseo de ingresar

en la Ekuela, con sujeciori ä le que

presdribe este Reglamento.

'Art. 23. Los que ingresen como

voluntarios, deberán > filiarse precisa-

mente per ocho años, y tendrán de,-

recho á los iiiismos beneficios que A

los de esta,'01"ecedencia dispensa el

art. 21 á llaey de' e9 :Cié INeMern.-

bro de '1839, de redeuciou del se f.:.....

vicio militar; mas si despues de fe--

necido este tiempo, les faltase aun

alguno para completar los seis años

de ejercicio como herrader, que fija el

art. 19 de e-S(6 tleglameoto, se 'les

anotará en .s1iliacion el aumento

correSpdfidientejirnian clo su confor-

midad los interesados.
Art. el. : en> armonía el art. 20

de la Leido redencion, y atendien-

do á que se admiten en la 'Escuela á

la edad' do 17 años, se practicará lo

que sigue: Siempre que haya de ad-

mitirse argun auno voluntario con

20 años de ddad, el Subdifeetór de

la Escuela geridel, conform e el art.

10 del Reglamento aprobado' en 'Real

Orden de- 1. 0 d'e' Enero de «1800,

para la ejecticion . de . la citada Ley,

acudirá al Consejo de,Gobierno dele

Adminietracion' idele4 fondos de 7e-

de. ricion, l ¡Sai-a' que decida si ha IU-

gar, 6 rio, : áltie obtenga el premio !

" Vecuniarilae ocho años' de ernPéáo.

, En la negativa, el aspirante , Cipürá

por'ingresar 6 no, sin premio.
Con los aspirantes loe 'entren de

- 47 aíres, se hará igual consulta cuan-

do cumpla los 20, para si ha lugar

á que se les declare el premio corres-

- ondiebteaS los años de empeño que .
les testen, en la forma que deter-

minan los arts. 20'y 21 de la preci-

tada Ley , . ', ',
A los an spirantes. de 17 años de elliid .;

se les enterará antes de su ingreso !

. de esta eventualidad á que los sujeta V
la Ley, para que opten par lo que les

convengäçi' '-' •
Art. 25'."- Los altn»noS-: á quienes

se -delate el derecho á premio . peca- I

(ario, - recibirán solo en el acto 300
rs. vn ., dejaridio el resto en dep6- 1

sito, asi como el plus y reditos qie
devenguen, para percibirlo todo al

reCibir la licencia -abSoluta, segunlo
fAnIta el art. e3 de la repetida 1.c.

Art., 26, Los que ingresen cola

Escuela, sujetos aun á quintas, y'.1-3s .

tocase la suerte, cuando 'éSto . ' id o- 1

• da, cesaran p'' el goce de' alear as
._.it7ilflO ir: 	 i

TITULO QUINTO.

De los Herradores en ejercicio.

Art. 45, Los herradores destina-

dos en plaza efectiva, en Cuerpo,
gozarán la gratificacion mensual de

mados en los estractos de revista.
10 rs. líquidos sobre su haber, recla-

Art. 46. Como aux.i4res de los

Profesores del Cuerpo de Veterinaria

Militar, queda -al cargo I de estos el

darle la inStruccion científica 1.itte-

r otorla'cOnliehietite'para' feit i litílt l

-tanear COO aprovechamthtthkO t an

año el 3.° y I.° de la dAiletb;'11'dfec-

to ä Ios Profesores se 	 im 	 la
6Ji

obligacion de tenerlos diariamente
una hora de cátedra, basando la en-

señanza en las materias que com-

multaneár, 	
Mgleprenden los dos años .c1/09

Art. 49. Para desempeñar cum-

plidamente su servicio y n atender al

a delante de Su iiistruecionle's tlierra -

dores estaráneSentos Mi; todo servi-

cio que no sea el de herrado y asis•

tenda de. 'caballos enfermos. .‘

Art,e5,1.--. A los berradoreseqne

sean destinados U.1,tra.kriar para .ejer-

cer, por Orden superior, y. no por

voluntad propia, se les abonare?..,,dos

arios de servicio, con arreglo al art.

42 de la Ley de reemplazos de 30

Art. 	 .QoAll,a.lasglii).)41''''%(1‘,91 que
de Enero ,d0 1856.•

los harMier,e,scil4TchIlielni

! lar.gle s# Alifq999) 9hMe3 g9neir-
pléa ps,ile:àsietprites 	 odiratras.

i3 (.? uivä -e.e lf umi.eitg 	 '%e

O'DonneH.
ì.

-ie91 	 : e-tu 	 b 	 . 911
núm. 18p6, obid

-1,fe

cdhse de pobll0b°?2
9v1i

Coli l objeto de evitar to kilasdIde
'entorpecimientos que,pudierrt year-
rir eikla re.ni:ieielkjAeelmeçfidplaellle
inscrfilecion ,pAy;a, ql, ríq recuento
z't pUeblos. de üstä prc;irincia, he
a coi' 3'däNäc lePslit os Sres. Jue-

ces de Pildiera-inst'ilreia, presidentes
le-Juntas :de partido, y á•losSres.

Alcaldes eqúa,i1O igualmentee de

las municipales respectivas, que des-

de el dia 8 del actual se hallan aque-

() Has, ergpaquetadae y . clieptr.„,s3gelá ser

yanduti,dáS. Espero, pues qu .g las

• t'ahridas nuto'ridadActIid4r411.46Ct)-
. misionar persoim 'que ‘iedoiti-sitsi

arboraelose dobume idos esprsadds ;de

la seccion de Estadistica, estableeiida
en este G,obiernoues ipao. Cl dia
15.

Znák--jente3

	

.ein' falta, 	 ?.odas

(jji 	 ellos. 	 d 	 lILI,I 	 IG 'tot

t;t1C6rdoba 	 dei;DitiAlbütimpegab,
--JUanuet Huir inigueroo obwf.in):

q,

III
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olio t. ;.£irculdr. núm. 48O.
ab O ;PU

- 41 •  'Igt'Contadtoa: de Hacienda púbiikta 'de
teeste. peovincia haLeemitide ä la Junta ido
, Arleal ls de Ilternistlia,,lesdiquidacioneserle
--..Coeporecionea civiles que ä continuacion
- se espreean, ea cuya virtud y segun lo

prevenido ,en el art. 5.° de la instruccion
e de 1.° de Julio de 1859, para llevar á

efeeto la.ley de 1.°.de Abril del mismo,
dichas.COrporaciones dispondrán que á.la
mayor brevedad posible se presenten Ics
representantes_ que autoricen al efecto en
la Secretaría de la espresada Junta A
prestar su conformidad Õ espener lo que
tengan por conveniente á su derecho; en i

Llaäritéligencia,de qüe . si no lo hicinretiien
el término de ueepese á contar desde el
dia en que reciban el Boletin oficial don-

tede sejeserte eswypir,ou.lar,.:,se egliendeä
eme se eepfermagponel.restiltedo.de  las
liquidaciones pare t.celes ,lesjefeetes de la

, citada Insteuccion.

Ct
ifoba; 5 de Dicietnhee de 1860.
uefiliiz Jilguero.

lilI ;;2 ..;f
t 	 ¿Bienes de Beneficenda,
eol

, c.h.gi respeoitiahal , bospital del: Cardenal
o!e .. . e.ntiPl'doba. • 	 .

!Ker:ea(), de Men"
al15111 at1' 	 .t;W 	 •
4 ;,., 	 ,.  ep ,yeie,e,zue!ei.

• la id i'll'btiVa`liati'tdrYdáif de; Pozo- ¡

1M c1. al hospital de Ceridad ide'Athiilllia. •
Eb1d.at .id .	 = Refugio (.1Granada:.
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Junta atrviticialide Bencii
c'enciai dd Cord oha,

Circular núm. 1981.

P4r ,acuerdo de esta Junta, so sa-
ce 	 «ce ic) tie 	 ,1 54 b1 i. 	 el arriendo

-jäet'briiSitiOrnbra88:ecillaS
jas, » enctaadO 	 l'"Parnpiii:ii y 'irér-

nula- coa
los'dWaininhdds Magdalena, Ai eui-
llas altas y telegón bajo, compuesto
de 376 fanegas • de tierra eil, , para Se-
rnentera y pisto y de 123 4 celey-
nes de téreiO, cuyo arriendo
Ce por especie:de seis niiose

e_e n ,9anto,,a1 aproVechnäilerdó'de pas
le déSde •1. 0 de' nero de' 1862. , y(A)hcriti
en ey4neo-ä granos, desde2/411fnullt;')
aeuem remel mismo ano, p9r„ y/ 1) i.uorip.p,3% 	 •po ° e 	 Zui rs. anuaies.

Dichò . -acto deberá tener : dad- á
las 12 de 18 ,rnaii9,na del dia 20 del
corriente bajo la presidencia del Sr.
Gobern-ador civil de la provincia, eq
su des pacho oficial, y con arreglitolal
pliego.  d c ondicienes que se laliale
manifiesto en la Secretaría de la re-

' ferida Junta.

Cuyo acuerdo so publica para co-
nocimiento de las Persona; que ea
ella deseeeJnteresarse.

‘iCórdoba •ide D iciembre de
1 850.—EI Presidente, Manuel Ruiz ,

. 1liguero. --El Secretario, Luis . Cä-rios
Tirado.

Circular núm. 1985.

Terminando al acrendamiente del
cortijo nombrado e llivillas altas» si-
tuado' en la Campiña' y término de
esta ciudad, que pertenece- ä
Junta de Beneficencia, como proce-
dente - dei patrenato fundado por D.
Antonio Gútieerez de Torrelanca, y

componeli-861 fanegas de tierra,
de las duaW se déducen 5i pb"r. ra-
zon de regajos, colizonee y arroyos,
quededo, pues, reducido su tercio
de 'labor á 270 fanegas, ha acordado
la Misma se arriende, en pública li-
citacion, por espacio de seis años á
conteii;: 'Oil cuanto al aprovechamien-
to de pases desde 1.° de Enero de
1862, 57 . 6h cuanto ä granos desde
1.' de Siembre del mismo, por el
tipo . de 21000 rs. atnialos.. )

, Oiclio acto deberá tener efecto á
las 42 de la mañana del ,„dia 22 del
Corriente, bajo l 'a ' psidenCia del Sr.t
Gebeeador civil de 'la provincia,ele./

despacho oficial, y con arreglo
al pli0e; 	 ,concliciones que se ha-

inaniflieto en la Secretaria de
la ' referida, ..rtiOte.

• I 	 2

Cuyo acuerde 'se publica para eo-
nocit4 iepto dp ( las personas que en

1 1;1 I;.
! uese .en,. neresarsc.

.ü4rdííSa 6''cle Diciembre de 4,8,60.
--TÍ Presidente, Manuel Ruiz "li-
guero. —El Srio., Luis CárieS Ti-
ra O.

•
il? rlre il I

Ni!

Gobierno 111il¡ta.ie,;de la pro-
. 	 vineia • de 'Córdoba.

Circular núm.' 1975.
• !I: 	 A	 13l

orde delePipa tilo 5 .49 Dicierp-
,ochif91,4e.!..4e60.

ttikli'do sido trasladado ä otro
pueiton-lisario dé Oherra
Fernandez Gambo?, se reconoPe'rá
corno • Comisario 'cle Guerra 'habilita-
do de Aste, provincia, al ofidel
de Adril' inist a 'on 	 Luisr Ci

de Rojas y Algarra, que ha sido en
tal concepto, destinado ä la misma.en-

El Brigadier Gobernador militar,

`AdministrIreion principal de
Propiedades y derechos del

Estado de esta provincia.

Circular núm. 4971.

'Habiéndose dispuesto por la . Direccion
generehle Propiedades y Derechos del
Estadó, i 'en virtud de 'Real órden de 17de
Octubre Ultimo que se saque á subasta
pública lás obras de construccion de ca-
ñerías de las aguas que desde los vene-
ros 'de las huertas de Santa Maria y del
Hierro se conduden Ó. esta 'ciudad, esta
Admiiiistrabion ha señalado para su re-
mate el Alai° dd Enero de 1861 de do-
ce a una da la taifa° en el local que ocu-
pa el Gobierno civil de esta provincia,

• ' Las personas que deseen interesarse
en dicha subas,te epodrán concurrir el ci-
tado dia y hora en el local designado,
para hacer las posturas que juzguen con-
venientes, con arreglo al presupuesto y
pliego de condiciones económicas, que se
espresan ä continuacion, y en el mismo
lecal queda de Manifiesto desde hoy et
pliego facultátive á 'ano han de sujetarse

las obras.

Preetipuestode las obras de construccion
en las cañerías, que desde los veneros
de las huertas de Santa Merla y del

(1( ! : ,Ilierroe.eenducen las aguas potables
los muros de ceta ciudad. 	 esib
En el sitio nombrado Canchia, que se

entiende por este nombre un cuadrante
do material, ea el cual desembocan la
atajea quo trae las aguas de las indica:-
das huertas, y en este punto la reciben
lee cafterfas con:el fin de , tomar peso su-
ficiente para dominar la .poblacion, son
detl'e . Cañerías' las que la conducen do

esta depósito á un arca de descanso que
se lo nombra Chiquelo, esta en la hacien-
da de Juan de Prada, en los extramuros
de esta ciudad, cuyos ecuaductos se en-
cuentean obstruidos con la ova que el
agua cría Y Por esta causa se halla der-
ramando las aguas por el camino en gran
cantidad, y. habiendo practicado infini-
dad de operaciones para ver de lograr el
recaudar alguna mas agua de la que se
desperdicia á causa de que hubiesealgun
cerramiento y quitado . aquel se ,pudiese
lograr e .1 intento, pero" no sucede así,
porque resulta quo en toda la distancia
que ee &apene de 3A4 varas lineales,
las que hay precisiorao renovar udade
aquellas para on sdado baso de que se i ha-
lia de rectiget aquel caudal de aua; la
queleradtio, haciéndola con atanores de

,-,mayor cabida como corresponden y con
les domas materiales que se requieren, la
clase de obra con .epertura y cerramien-
to de zanja so gradúan en la cantidad de
27 rs, vara, que asciende en total á- la su-
ma do	 .. 	 10.368•

En igual estado šo encuentran las
cañerías que -de 'la 'referida arca ;Chi--
pelo la conduce á la otra alcubilla
nombrada del Altillo en el camino de
la huerta do la Reina alta, siendo
por elle' intliSpeesable construir otra
de aquellas, Lit que componiéndose su
longitud de 391 varas con inclusion
los subienteet y bajantes, haciéndola con
la misma clase de atanores y materiales I
al trismo precio que la anterior vara, im-
porta la suma de 	 10.557

. 20925

Pliego de condiciones económicas que
forma esta Administracion principal
para subastar las obras do construe-
cion de cañerías de las aguas del Ca-
bildo, procedentes de las huertas de
Santa Maria y del Hierro, do esta ciu-
dad.

1: El remate se celebrará en el lo.
cal que ocupa el Gobierne civil de esta -
provincia á los 30 dias, contados desde
la publicacion del anuncio en la Gaceta
del Gobierno y Boletín oficial de la mis-
ma, bajo la pre s idencia del Sr. Goberna-
dor civil, con asistencia del Sr. Adminis-

;Valer principal de Propiedades y Dere-
chosdel Estado y Escribano de Hacien-
da, de doce á una de la tarde.

2." No Se admitirán posturas que es-
codan do la cantidad de 20.925 rs. im-
porte del presupuesto.

3.' Llegado el dia y en la primera
media hora de la señalada para . el rema-

te presentaran los licitadores sus propo-
siciones con entera sujecion al modelo
que al pié se espresa y par medio de

-pliegos cerrados cuya cubierta rubricará
el portador, entregándolo al Sr. Presi-
dente, quien dispondrá se vayan nume-
rando.

4. a A los referidos pliegos cerrados
se ha de adompañar el documento que
acredite la entrega en la caja de Depimie
tos del 10 por 100 del importe del prer
supuesto, que sirva de garantía mientras
se termina y reconoce la obra por per-
sona competente que al efecto se nombre.
Una vez entregados los pliegos no, po-
drán . retirarse bajo ningun motivo n

c.pretesto. 	 .
5. 4 , Pasada la media hora marcada

para la entrega de pliegos se procederá
á su apertura y lectura por el mismo
órden de su numeracion, tomándose no-
ta del contenie por el actuario de la su-
basta que publicará para satisfaccion de
los concurrentes.

6." El remate se considerará adjudi-
cado á favor del qua hubiese presentado
la proposicion mas ventajosa para la Ha-
cienda, pero no tendrá efecto ni valor al-
guno hasta que recaiga la aprobacion su-
perior.

7.' Si hubiere dos ó mas proposi-
ciones iguales so procederá a lieltacion
oral por espacio de 10 ininnios entre los
autoresede la.S' preposiciones que hubiesen
causado el empate, adjudicándose en et
acto al que ofreciere mayores ventajas
sin perjuicio de la competente aprob.s-
cion superior.

La personaeá personas ä. cuye fa-
vor hayan quedado rematadas las obras,
están obligadai - á dar principio á ellas
dentro el, plazo de 8 dias, contados des-
de el eh qua se te haga saber la aproba-
°ion del remata fa terminarlas con su-
jeeion al pliegade condiciones feetiltati-
vase (pie sä haltá formado, ä , cuYó Gn se
otorgará la carrespondien te eseritura pa -
bliCa, y en el caso de no cumplirel re-
Matanta con las co adiciones anunciadas
para la subasta ó irnpidieSe su otorga-

- miento, se tendrá por rescindido el con-
ti-ato, ä perjuicio del mismo rematante,

; quedando además sujeto ä las prescrip-
dones del art. 5.del Real decreto de .27
de Eeprego de 1852, y al 9:del mismo,

	

en diente:a, la a.ccion que contra 	 ha
:S

de ejercer : la Administrado°.
9.* 'Conelnidas que sean las, obras,

se dispodieel opertlino re¿xiocitniento
por el faculitItivly qua al efeCto se notas-

:- bre; quien espedirá la correspondiente
certifleacioa por la cual se acredite haber

...sido construidas con sujecion al presu-
puesto, pliego de condiciones y principios
del arte.

Si del reconocimiento resulta.e,o, la fal-
ta do cumplimiento de alguna de las con-
diciones estipuladas, so obligará al con-
tratista ä que construya do nuevo y en
breve plazo quo se le fijará, las que no
fuesen admisibles, y si no lo verificase
en el término señalado, tí la reconstruc-
c'on filese nuevamente desechada, se pro-
cederá A ejecutarla por la Adoainistracion
á cuenta del mismo coneatista.

10. En el caso de faltar el rematan-
-te J. cualquiera de las condiciones estiptie
ti radas, quedará 'sujeto á la responsabilidad
i'que marca el Real decreto de 27 de Fe-

brero de 1852, especialmente en sus ar-
tículos 9,.10 yi11, la cual se le exigirá
por la via de apremio y procedimientos
administrativoe,de que trata el art. 11 de
la ley de Contabilidad, con entera sujo-
don á las disposiciones de la misma y la
renuncia absoluta do todos los fueros y
privilegios particulares.

n!

ene

Zayas.

• lt•etp.•••••

Ministerio de Cultura 2024



11. La cantidad porque quedaren
rematadas las obras, se satisfara. al con-
tratista tan luego como acredite beberlas
construido con la seguridad y damas
circunstancias de que trata la condicion

a cuyo fin cuidara la Administracion
de hacer cl pedido de fondos con la de-

' bida anticipacion.
12. Sera de cuenta del rematan te,

_ segun el . presupuesto, el pago de heno-
rarios que se devenguen por la formacion
del mismo, plano si lo hubiere y los del
reconocimiento de la obra para su reci-
bimiento, ast corno tambien los gastos
de papel, derechos de subasta y los que
ocasiono el otorgamiento de la escritura.

Cbrcluba I.' de Diciembre de 1860.
—E1 Administrador, Rafael Padilla y

Parejo.
ç.

'Modelo de proposicion.

D. E. N., vecino de. . . . se obli-
ya a ejecutar por su cuenta las obras de
construccion de cafierias de las aguas

t' I• qiie desde los veneros de las huertas de
'Santa Maria y del Hierro se conducen
esta ciudad, anunciados en la Gaceta del

. . . en la cantidad de. . .
(por letra) con sujecion al presupuesta y
pliego . de condiciones formados al efecto,
de que esta enterado.

(Fecha ,y firma.)

Direccion del Instituto pro-
, - 4 'Itincial de segunda enseiianza

de Córdoba.

Circular núm. 1988.

• Como Director del Instituto pro-
Vincial 'de segunda enseñanza, hago
presente: que los Catedráticos do él,
cumpliendo lo prevenido en los ar-
tículos 114 y 115 del Reglamento,
han presentado los partes mensuales
del estado de instruccion de los alum-
nos, de su cocducta, etc, y de los
merecedores ä ser inscritos ea el

cuadro de honor.
Ruego ä sus padres ó encargados,

se enteren, con cuyo objeto están
de manifiesto en la Secretaria.

A la vez les escito á que cuan lo
gusten, segun el art. 405 del refe-

rido Reglamento, concurran ä las
aulas para presenciar diariamente

,los grados de adelanto de los edu-

candos.
Córdoba 3 de Diciembre de 1860.

—Manuel Gadeo y Subiza

1.7.011114

AMI:1111EN l'OS.
Feria en el Pad ron.

Circular núm. 1957.

La antigua feria anual que por la
Pascua de Resurreccion se celebra en
esta villa del Padron, provincia de la
Coruña, será en el año de 1861 y su-
cesivos libre de toda traba, derecho,
arbitrio 6 impuesto.

Por acuerdo del litre. Ayuntamien-
to se anuncia al público.

Padron Noviembre 1.0 de 4 60.
—El Alcalde, Teodoro Anime.

Alcaldía constituciona l de
. »uadalcazur.

Circular núm. 1977.

D. Rafael Reyes, Alcalde constitucio-

nal de esta villa, etc.
Hago saber: que concluido en bor-

rador el repartimiento de la matri-
cula industrial y de comercio corres-

Hpondiente ä la contribucion del año
.,eininediato de 1861, se halla espues-

to al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por término de ocho
dias ä fin de que los contribuyentes
comprendidos en él puedan deducir
el agravio que pueda haberseles in-
ferido, pues pasado que sea dicho
plazo, no serán oidas sus reclama-

ciones,
Goadalcazar :3 de Diciembre de

1860.—Rafael Reyes.—Por manda-
do de dicho Sr., Rafael María del

Valle, Srio.

Alcaldía constitucional de
C ariete de las 'Forros.

Circular núm. 1986.

D. José Cantarero y Rolde!), Alcalde
constitucional de esta villa, etc.

llago saber: que concluido el re-
partimiento de la contribucion terri-
torial de esta villa, para el año en-
trante de 1861, se halla .espuesto
al público por término de 10 dias
en la Secretaria del Ayuntamiento,
ä contar desde esta fecha; para que
los contribuyentes puedan enterarse
de él y reclamar los agravios que pue-
dan tener por error en la aplicacion
del tanto por ciento.

Cañete de las Torres 4 de Diciem-
bre de 1860.— José Cantarero y
Roldan. —P. A. D. A., Francisco J.

Borrego, Srio.

Alcaldía constitucional de
Nlorente.

Circular núm. 1990.

D. Francisco Corredor Lopez, Al-
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que no habiendo te-
nido resultado alguno por falta de li-
citadores, la subasta de los derechos

con la venta esclusiva al pormenor

de las especies de consumo que se
ejecute en esta villa y año próximo
de 1861. se acordò por la Municipa-
lidad en el din de ayer, quedara
abierta, segun dispone el art. 212 de

la instruccion de 24 de Diciembre de
1856; y en atención ä que en el dia
de hoy se ha presentado licitador pa-
ra los de vino, aguardiente y vinagre
amalgamados por las dos terceras
partes de sus tipos respectivos, con-

sistente en 2038 rs., se ha dispuesto

se ejecute un remate estraordinario
que tendrá -efecto el dia 13 de los
corrientes, hora de las doce de su
mañana en estas casas Consistoriales.

Y para conocimiento del público su
hace colono por medio del presente.

Morente %Ae Diciembre de 1860,
• •

JUNDOS.

Juzgado eclesizistico de la
Diócesis de Córdoba,

El Dr. D. José Maria de Trevilla,
Pbro., Dignidad de Arcipreste da la
Santa Iglesia Catedral de esta ciudad,
Provisor y Vicario general de la mis-
ma y su Obispado.

llago saber: que en este Juzgado
eclesiástico y por el oficio del infras-
cripto Notario mayor se instruye es-

, pediente sobre venta á censo redimi-

ble de una 'traza de tierra, compuesta
de 7 fanegas y 10 celemines, planta-
dado viña, al sitio hoja de Sta. Brigi-
da, huerta de las Casillas, término de
la villa de Hinojosa del Duque, pede-
!reciente á la capellania fundada co la t

misma por ..D. Juan Sancliei del Cer-

V 	 la cual linda al O. con otra de Jo-
'sé Manuel Romero, al M. con tierras

•• de los herederos de Mandel, Murillo y
D. Gurnersindo, Fernandez de 'Cerdo-

- la, al P. con l'ah de la Nacion y ante- I

' riormente de . fa 'fábrica dU la parro-
quial de dicha villa, y al re, con otra de
los herederos de D. José Albarado; y
está apreciada en 200 rs. cada fanega
para en venta; en cuyo espediente,
previa la justilicacion de pro y útil y
conformidad del Fiscal de este Tri-
bunal, he acordado sacar á la subas-
ta y licitacion pública por término de
30 dias la relacionada finca para su

enagenacion á censo redimible, ha-
biendo señalado para su remate el dia
5 de Enero del año próximo venide-
ro de 186'1 á las doce de su mañana,
que tendrá efecto en las casas mora-
da del Arcipreste de la mencionada
villa, bajo el tipo de 1566 rs. para
en venta y' 47 de renta anual y con-
diciones que estarán de manifiesto en
la Notaría eclesiástica de la misma y

en la del infrascripto.
Lo que se nnuncia al público para

que los que deseen enterarse en su
adquisidor) acudan al sitio designado
en e1 dia y hora señalada.

Córdoba Diciembre .° de 1860.-

[)r. D. José Maria de Trevilla.—Por
mandado de S. S., Agustín Gallego

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta ciudad.

Entre once y doce de la mañana del
Martes 18 del corriente mes, se han de
subastar y rematar en la audiencia del
Juzgado de primera instancia del distri-
to do la izquierda de esta capital y su
partido, sita ea la calle huerto de los Li-
mones, ukcarro de reata con varas, rue-
das calzadas con aros de yanta y eje de
hierro, en buen estado de servicio, apre-
ciado en la cantidad . de 2000 rs.: unos

atahhjes ó guarniciones para 4 bestias de
tiro, valorados en 300 rs.: un mulo tuer-
to, castaño, como de catorce anos y sie-

te cuartas, tasado en 320 rs.; y otro
mulo, capen, castaño oscuro, como de
diez años 6 igual alzada, justipreciado en
150 rs. Todo se halla depositado y de
manifieste en el parador do la Merced,
campo de este nombre, propio de D. Fran-
cisco Barca, donde los que quieran inte-
resarse podran tomar los debidos cono-
cimientos y presentarse en la subasta a
hacer proposiciones que les seran admiti-

:das siendo arregladas t derecho.
Córdoba 6 do Diciembre de 1860.—

Antonio García de Mesa.—Y.° Gi-
res.

• : r1 H 	 •'m.t

,«'Juzgado de primera instancia
Rute.

D. Juan de Dios Nogués, Juez de
Paz é interino de primera instan-
cia de esta villa.

Hago saber: que por el viudo y

herederos de Josefa Arjona
vecina que fué de iznajar, se ha
presentado ä la aprobacion en este
mi juzgado, la particion de los bie-
nes quedados por muerte de esta,
y mandado ponerlas de manifiesto
en la Escribanía del actuario por ter-
mino de ocho dias, ä contar desde la
insercion de este anuncio en e/ I3o-

letin oficial de la proVine ,la, por

cuanto Francisco Retrucó—Mena,
uno de sus hijos y herederos se en-
cuentra ausente, ignorándose su pa-
radero.

Y para dicha insercion en el Bolc-
tin con arreglo al art. 417 de la
ley del enjuiciamiento civil, previa
la venia del Sr. Gobernador, pon-
go el presente en Rute á 27 de Oc-

tubre de 1860.—Juan de Dios No-

gués, Por mandado de dicho Sr.,
Antonio José de Rueda.

ANUNCIO 3.

INTERESANTE

En la Direccion generatile Ventas
de Bienes Nacionales de esta 'preniin-
cia, se espende el Manual de Des-
arnortizacion civil y eclesiástica, pu-
blicado por D. Valentin Turza: com-
prende las cuentas ajustadas ó sean
tablas de reduccion del sistema co-
lmar al decimal, y por ellas puede
fijarse con exactitud el número de
hectáreas que componga cualquiera

cantidad de fanegas.
Su precio es el de 16 rs. Se

remitirá franco de porte, enviando á
dicha Comision 19 rs. en libranzas

.del giro mútuo ó sellos de franqueo.

Comision,

D. Andrés Lasso de la Vega, calle do
los Moros, núm. 15, tiene comision para
la compra de créditos de la Deuda del
personal, pudiendo los interesados qUO

deseen enagenarlos , avistarse con el

mismo.

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Armo, calle Ambrosio de

Morales, núm.

—Francisco Corredor Lopez.—Juan
José Camacho, Srio.
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